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fines correspondientes. Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 5 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPóN

REALER ORDENES

SUBSE:JUETAEÍA

BAJAS

Excmo. Sr.: Segúü participa l.Í. este MinisteriQ el Capi
tan general de Andalucia, falle¡;ió ayer en Sevilla, el general
de brigada D. Antonio Jerez y Fernández, que se hallaba en
situación de cuartel en Trigueros (Hucha).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde aV. E. muchos años.
Madrid 5 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

CRUCES

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Orden(l,dor de pagos de GUl.'rra y Jefe de la Comisión
liquidadora de la Intendencia Militar de Cuba......

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de división D. Fabio Arana y Echevarría, subinspector de esa
I'egión y gobernador militar de la provincia de Burgos, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. D. g.), se ha servido concederle 45 dias de licencia
para Simancas (Valladolid) y Ledesmn (Salamanca), a:fin de
que atienda al restablecimiento de su salud.

De renl orden lo digo ti, V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde ti. y. E. muchos años.
Madrid 5 de agosto de 189U.

El Genernl encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Sellares Capitán general de la séptima región S Ordenador
de pagos de Guerra.

RESIDENCIA

]ll General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Excmo. Sr.: Visto lo maniJ'estadl) por V. JD. a este Mi
nisterio, la Reina Regente del Reh:J.o, en nombre de su Au·
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido autorizar al gene
ral de bl'igada D. José Oliver y Vidal, para que fije su resi·
dencia en esta corte en situación de cuartel.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
!ines c01'1'espondientcs. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 5 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación que V. E. cursó a
este Ministerio promovida, por el general de brigada D. An·
drés Maroto y Alba, solicitando que se le abone la pensión
correspondiente a los meses desde septiembre de 1898 á mayo
último, ambos inclusive, de la gran cruz de la Orden militar
de Maria Cristina, que le fué otorgada según real decreto
de 16 del último mes citado, por los servicios que preetó en
la campaña de Cuba hasta fin de agosto anterior, la Heina 1

Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Hey
(q. D. g.), ha tenido tí bien resolver que por las dependen"
cias ó clases que se hiciera al recurreute el abono de sus
haberes en los meses de referencia, se haga asimismo lít re. ~. .
clam ación de la pensión de Gran Cruz que solicita, en la Senor CapItán general de Andalucia.

forma reglamentaria. ISeñores CapiMn general de la pl'imera región y Ordenador
De real orden lo digo ti V. E. para SU conocimiento y de pagos de Guerra.
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SECCIÓN DE CA:BALLERÍA

BAJAS

Excmo. Sr.: Jj;n vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con Íecha 28 del mes próximo pasado, promo
vida por el segundo teniente del regimiento. Lanceros de la
Reina, 2.o de Caballería, D. Rafael López Alvarez, en súplica
de su licencia absoluta, el Rey Cq. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Heino, ha tenido á bien acceder á los de
seos del intere8ado.

P.e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :1I1adrid
4 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
s:r:.eOIóN DE UT.ILLJmÍA

DESTL.""OS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), :'yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el capitán
del qninto batallón de Artilleria de pInza D. Pedro Méndez y
Garcia y el de igual clsse del regimient.o de 13itio D. José
Bassols y Mendívil, cambien entre sí el destino que en la ac
tualidad desempeñan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi~nto y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid 4
de agosto de 1899. .

El General encarl'ado del despm;ho,

)IARBNO C.~PDEPÓN

8:lñor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera y tercem regiones.

-. -
SECCIÓN DE INGENIEROS

MATERIAL DE INGE~IEROS

Excmo. Sr.: En vista de 10 manifestado por V. E. en
su escrito de fecha 27 de junio último, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que fe destinen al batallón de Ferrocarriles los fa
roles de vía y señales que, procedentes de la isla de Cuba,

existen en la Maestranza de Ingenieros, así como todos loa
efectos de material ferroviario que se hayan recibido en la
misma de igual procedencia; haciéndose la entrega median
te el correspondiente inventario, del que se remitirá un ejem
plar tí. este :Ministerio, y verificándose el transporte desde
Guadalajara á esta corte, por ferrocarril, en pequeña velo
cidad y por cuenta del Estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim}ento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de la quinta región y Ordenador
de pagos de Guerra.

-.-
EECO:d;; D3 CUERP03 ~E ElIBvIclek ESPECIALES

CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCHES

Excmo. Sr.: En viBta de las instancias promovidas por
las clases y guardias delas comandancias de ese instituto, que
se citan en la siguiente relación, que comienza con Lorenzo
Cervmo Fernández y concluye con Salvador Gil Campos, se les
conce-da, como gracia especial, la rescisión del compromiso
que tienen contraído por el tiempo y en las fechas que en la
misma se les consignan, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la peti
ción de los interesados, con la condición que se determina en
la real orden de 24 de diciembre de 1897 (D. O. núm. 291), y
previo reintegro de la parte proporcional del premio de reen
ganche recibido y no devengndo, en harmonía con lo que
preceptúa el articulo 77 del reglamento de 3 de junio de 1899
(C. L. núm. 239).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de agosto de 1899.

El General encargado del desplLcho,

MARIANO (JAPDEPÓN

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la primera. segunda, tercera,
cuarta, quinta y octava regiones y Ordenador de pagos de
Guerra.

Relaci6n que se cita

FECHAS
del compromiso

Comandancias Clases NOMBRES
,DiaI Afrós de duraCión

Mes Año

21!febrero. ,

--
Pontevedra...... '" Cabo......... Lorenzo Cerviño Fernandez .........•.•.•.•.•.. 1897 4
Guadalajal'll. ....... Otro.......... .J\lateo Luis Bravo .... _.•..................•... lOlnovbre .. 1896 4
Gerona ...•....•... Guardia, .. . .. Lázaro l\Tarín Esteve ................•......... 1 ,febrero.. J898 2
Mn~cia. . .. .., .... ¡Otro..... , .... .Fru~c.isco l\Jomta Sánchez ..................... 27inovbre .. 1R97 4
S,,,] 10> • •.• • •.• f''''.........Joc, 00",0"hé ]',,""", . . . . . . . .. . .............. 29 julio. ' .. 1888 4
Zarag-oza•...•...... Otro...... , ... Santiago JHoreno Aznar............... , ....... 1i~gosto .. 1897 4
Gerona .••.....•••. Ot¡·o, ....••..• Antonio Soler 1i'(,I'1'er ......•......•............ 1'1uem .• ' 11898 4
Sevilla ........... Otro.......... JOl'é Delgado Pinto .......................... 11 abril. ... 18\)7 4
Norte.•••••.•••.••. 1Otro.......... J'URto .J\farín Hey. ..•..••.... . .•...•.•.••.... 1 íd('m • ,. 18\)8 4
Madrid •.••.••••••. ¡Otro.......... José MarcoR Iglesias..•.•.......•...........•. 1¡junio .•• 1886 4
Granada .••••...••. Otro.......... Salvador Gil Unmpos ..••••.•....•...••.••.•.• 1Imayo .•. 1898 2

, . I ' ,

Mlldrid 5 de agosto de 1899. CAPDEPÓN
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Exctn-o. Sr.: El:1 vista dalns instanciM promovidas por
los sargentos de las comandancias de Madrid y Guitdalajnrlt,
respectivtunente, de ese instituto, Ramón Córdoba Leal y Enri
que Serra dómpta, en siíplica de que se les conceda, ('omo
gracia especial, la ref3cisión del compromiso que actunllllcn·
te sirven; y teniendo en cuenta el personal e~eedente que
existe en el mismo á consecuencia de la di¡:olución de los
tercios de Ultramar, el Rey (q. D. g.), Y en su Hombro 1u
Reina Regente dell1ehlO, ha tpnido :i bien acceuer á in pe~
tición de los interesados, con arreglo á lo que preceptúa t'l
arto 12 <1elreal decreto de \:) de octubre de 1889 (C. L. nú
mero 497).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4de agosto de i8fi9.

El GeJ;leral encargado del de~pacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Seriar t>ireetor geíieHil de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la primera y quinta regiolll'1"
y Ordenador de pagos de Guerra.

CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
en 5 de I'eptiembre del a~o wóximo pasadq, prorpovida por
el capitán dI} Infantería D. Manuel Martín Ba!allobre, en sú
plica de abono de pensionca por cruces del Mérito Militar y
de María Cristina, cOl'respondientes á épocas en qúe pertene
ció al ejército de Cuba; teniendo e~ cuenta que el 28 de fe
brero de 1898 regresó del ejército de Cuba á. continuar sus
servicios, ajustado de haberes por fin del mismo mrs, y ha
biéndose además abonado por la habilitación de expectantes
aembarco las dos pagas de navegación que cOl'responden a
los meses de marzo y abril siguientes; que por reál orden de
2 de marzo de dicho año (D. O. núm. 49), se le concedió una
cruz roja del Mérito Militar, pensionada, por su comporta
miento en hecho de armas acaecido en 21 de mayo anterior;
que por oira real orden de 4 de mayo de 1898 (D. O. núme
ro 98), obtuvo la de primera clase de María, Cristina, en re
compensa al observado en el combate sostenido en 5 de sep
tiembre de 1897, y, finalmente, que en la revisttt de mayo de
18kl8 causó altá eh la nómina de jefes y oficiales de reem
plazo de la octava región, en la cual se le han abonado las
pensiones de dos cruces del Mérito Militar rojas, así como
también la real orden circular de 16 de enero de 1H97
(C. L. núm. lO), el Hey (q. D. g.), Y en, su nombre la Heina
Hegente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el Or
denador de pagOf3 de Guerra, ha tenido á bien disponer que
se abonen alrecurl'ente las pensiones correspondientes á las
dos cruces que solicita, á partir, la del Mérito Militar roja,
de julio de 1897, Yla de María Cristina a partir de octubre in
mediato, como siguientes a los en que oourrieronlos respec·
tivos hechos de armas; debiendo hacerse por el batallón ex
pedicionario Cazadorcs de Cataluña mim. 1, la recll11l1u
ción que le corresponda por estos conceptos en los meses de
junio de 1897 a febrero de 1898, y por la habilitación dc ex
pectantes a embarco de la Habana, en los de mnrzo y abril
siguientes, á que se refieren las pagas de navegación, bien
entendido que á contar del de octubre en que parte el dere
cho á la pensión de la cruz de 1\1al'Ítt Cristina, no puede ha·
cérsele mas que de la pensión de esm Cl'UZ, C011 la cual sOn
ncompatibles las del Mérito Militar l ya fueren una ó dos bIS

de que entorices se halláse en posesión, y por tI1Iito, que se le
deduzca y reintegre lo abonado con exceso en la referida
n(¡mirla de jeres y oficiales de reemplazo elí 1:1 octava l'egión
por dos cruces rojas del Mérito Militar.

De re.·tI orden lo digo á V. E. para su condcimientó y
demás efectos. Dioe! guarde á. V. E. muchos años. Ma·
drid 4 de agosto de 1899.

Ei General encargado del despacho,

MARIANO CAPD];PÓ~

Heñor Capitan general de Galicia.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Jere de la Comisión
liquidadora de la Intendencia militar de Ouba.

REEMPLAZO

Excmo. Sl'.: En vista de la instancia promovida por el
capellán segundo del CUel'PO Eclesiasti'3,O del Ejército, con
destino en el regimiento Infantería de Castilla núm. 16,
D. Carlos Ayllól! Tejedor, en súplica de que se le conceda el
pase á situación de l'eemplaw con residencia en esta ~orte, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Heino,
há tenido a bien conceder al Ínteresado el paila á la éipre
sada situación, con arreglo á lo dispuesto en las reales órde
nes de 18 de enero de 1892 y 15 de febrero último (C. L. nú
mero 30).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gtiái'de á; V. E. muchbs áños.
Madrid 4 de agosto de 1899.

El General enci>rgado del despacho,

MARIANÚ CAPDEP6Ñ

Señor Provicari,o general Castrense.

Señores Capitan general de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

'l'RANSPORTES

EXcmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
en 7 de junio próximo pasado, promovida por el capitán de
Infantería, repatriado de Filipinas, D. Manuel Hernández He
rreros, en súplica de reintegro del pasaje de su esposa Doña
Fl'ancisca de Santiago y tres hijos, desde dichas islas a la Pe
nínsula, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido a bien dispoiler que se reintegre alrecu
nente el importe reglamentario de los pasajes de referencia,
disponiendo que el abono se haga por la Comifiiión liquida
dora de ia Caja general de Ultramar, en la forma que deter
mina la real orden circular de 28 de marzo último (D. O. nú~
mero (\9).

De real orden io di~o á V. E. para su conocimiento "!f
demas efectos. bios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de agosto ele 1899.

El General eueargado del deapacho.

MARIANO CAPDEPÓN

Señor CapiMn gel1e'l'al de Castilla la Nueva.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene·
i'al de Ultl·amar.
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El Genera.! encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de la quinta región y Ordenador
de pagos de Guerra.

Relación que se cita.

Para jefes y oficiales

2 farolt3s bombas marinas.
S banquetas.
2 veladores de trípode.
S camas de campaña.
6 mantas de cama, blancas.

SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN :MILITAR
MATERIAL DE ADMINIST~ACI6N MILITAR

Excmo. Sr.: Siendo necesario el envío de vro:ios efectos
del material de campamento á la (.Jomisión del plano de Jaca,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que desde el Parque Central de
Campamento de esta corte se remesen á Jaca por ferrocarril,
euenta del Estado y gran velocidad, los indicados efectos que
se detallan en la siguiente relación; siendo al propio tiempo
la voluntad de S. M., que por la factoria de utensilios de
dicha plaza de Jaca se faciliten á la citada Comisión tres
fundas de jergón y las mantas de tropa necesarias al respec
to de dos por cada individuo, conforme á las instrucciones
de 8 de junio de 1866, para el suministro á fuerzas acampa·
d8.8 durante el invierno, teniendo en cuenta los puntos ele
-vados y fríos en que dicha Comisión opera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 18 de
julio próximo pasado, consultando la aplicación que debe
darse á 1.570 sábanas de hilo, traídas de Cuba por el 11.o bá
tallón de Artillería de plaza, el Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que el referido material sea entregado en la factoría de uten·
silios del punto más próximo á la residencia de dicho bata·
llón, la cual se hará cargo de las mencionadas sábanas, y
considerándolas incluídas en la real orden de ?:1 di} junio
último (D. O. núm. 141), se atendrá, respecto á su destino,
á los preceptos que en la misma se detallan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guro:de á V. E. muchos años. Ma.
drid 4 de agosto de 1899. .

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalacia.

demas efectos. Dios guarde lÍ V. E. muchos años.Ma
drid 4 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

El Gene¡'al encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la necesidad que hay de dotar
Él. la segunda sección suelta montada de la segunda briiada
de tropas de Administración Militar del material adminis
trativo de campaña, preciso para llenar debidamente su
cometido, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien disponer que desde el Estableci
miento Central de los servicios administrativos establecido
en esta corte, se remesen á Barcelona consignados á aquella
sección, cuatro camiones modelo 1897, remesa que se veri
ficará. en ferrocarril y por cuenta del Estado.

I De real orden lo digo á V. E. para su coqocimiento y
demás efectos. Dios guro:de á V. E. muchos años. Madrid
4 de 8.gosto de 1899.

CAPDEPÓN

Para individuos ds tropa

2 faroles de calle.
1 velador de tienda cónica.
2 palas.
2 escobas de mimbre.
2 espuertas terreras.

"Madrid 4 de agosto de 1899.

PREMIOS DE REENGANCHE
Excmo. Sr.: En vista de la autorización concedida por

V. E. al Ayuntamiento de Avila para que utilice en el ser
vicio de abastecimiento de agua á la población el carro-aljibe
que tiene de dotación la Academia de Administración Mili
tar, el Rey (q D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino ha tenido á bien aprobar la resolución adoptada
por V: E., dada la escasez de agua que hay e.n dicha pobla
ción; siendo al propio tiempo la voluntad de S. M., que con
el fin de subvenir anecesidades imprevistas de dicho orden
..gue pudieran presentarse, y teniendo en ct:en~a la convenien
cí~ de desalojar los almacenes del EstableCImIento Centl:al de
los servicios administrativos, se remese desde éste á la CItada
Academia de Administración Militar, un carro-aljibe modelo
1898 remesa que se hará por ferrocarril y cuenta del Estado
en g:an velocidad, quedando autorizado el director de dicho
establecimiento de enseñanza para disponer de los dos ex
pl'esados carruajes Yfacilitarlos nI indicado Ayuntamiento
con el mismo objeto y bajo la forma expresada por V. E. en
la autorización concedida.

De real orden lo digo á V. E. para .iU conocimiento y

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el comandan
te mayor de la Zona de reclutamiento de Bilbao núm. 22, en
instancia que V. E. cursó á este Ministerio en 15 de mayo

'último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien' autorizar á la expresada Zona
para que, en adicional al ejercicio cerrado de 1897·98, recIa.
me la gratificación de continuación en filas devengada por el
sergento Rafael Urroz Jimeno, desde 1.0 de abril de 1898, pri
mera revista que pasó en su actual empleo después de cum•
plir tres años de servicio enfilas, hasta fin dejunio del mismo
año; debiendo comprenderse el importe de la referida adi.
cional, después de liquidada, el1 los efectos <lel apartado C
del arto 3.° de la vigente ley <le presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.
Señor Ordenador de pagoo de Guerra.
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Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder el abono del premio del primer
periodo de reenganche devengado en los meses de mayo, ju
nio, julio y agosto de dicho año 1896, que es de lo que se
encuentra en descubierto; y disponer que la Comisión liqui
dadora del expresado regimiento, formule la correspondien
te reclamación en adicionales á los ejercicios cerrados de
1895-96 y 1896·97; cuyo importe se comprenderá, despuésde
liquidadas, en los efectos del apartado C del arto 3.° de la
vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. m.uchos años. Madrid
4 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Capitán general de la cuarta región y Ordenador de
pagos de Guerra.

El General encargado del despaQbo.

MARrANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

],;,..;:;0. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
Aéste Miní8W'1'\> ~n 7 ~e junio último, promovida por el e&

, cribiente de segunda Cla.:,.e del cuerpo Auxiliar de Oficinas
l\fílitares con deM.ÍnfJ en 1:'8e Co:n.,~io Supremo, D. Santiago, ~

Agustín y Martínez l en slip1íes 00 abon~ del primer periodo
de reenganche desde 1.0 de febrera fJ. fin de octubre de 1897,
tiempo en que prestó sus servicios en conéBp&o de escribientE/'
prdv1sianal del mencionado cuerpo en la isla Uff Cuba, per
teneciendo como AArgento al batallón expedicionario del re
gimiento Infantería de Sán Fernando núm. 11; y no cont.9ian
do litre ],e haya sido concedido el ingreso en el citado período
ni que se le ha::ra adjudicado vacante de reenganchado, el Rey
(q. D. g.), Yen su noIíib1'e la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien concederle el abono de la gratificación de con_
tinuación en filas á razón de 22'50 pesetas en cada uno da
los indica.dos meses, y disponer que el expresado regimiento
formule la correspondiente reclamación en adicionales á los
ejercicios cerrados de 1896-97 y 1897-98; cuyo impol'te se
comprenderá, después de liquidadas, en los efectos del t!:l?ar
tado C del articulo 3.0 de la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4
de agosto de 1899.

,!!J~Qmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el jefe del
detall de la CC:':lt\udancia de Huelva, de ese instituto, en ins
tancia que V. E. cursó ,~ t'..ste Ministerio en 8 de marzo últi
mo, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien autorizar á la expresada.Comandan
cia para que, con la aplicación cOITespondiente y enadicio
nal de carácter preferente al ejercicio cerrado de 1897-98, re
clame el plus de reenganche devengado por el cabo Gabriel.
Martín y Martín, desde el 21 de noviembre de 1897 á .fin de
junio de 1898, la diferencia de plus sencillo al doble de
reenganche que devengaron los guardias José Serradillas Do
mínguez y Rufo Gómez Farias, desde 21 de marzo y 1.0 de ju
niQ de 1898, respectivamente, á fin de este último me-s, y la
cantidad de 9'75 pesetas de que ile encuentra en descubierto
IJor liquidación final de premio del compromiso de reengan
che ¡;¡erv1do hasta fin de febrero de 1898, que ascendió á sar
gento el cabo Yrüciaco Baldayo García, y en otra adicional al
mismo ejercicio la cantida.d de 21'50 pesetas que por,pIURes
de campaña de mü';'o",! junio .de 189~ cor:e6pond~ó al guar
dia José Sánchez García; deble~:.:?o mclurrse el Importe de
esta adicional previa liquidación en proy,:'to de presupues-

, "- .4;¡·
to como ObligaciOfles de ejercicios cerrados que cm'eceJi de oh.~io
legislativo.

De real orden lo digo á V. Ji}. para su éóüoBÍmieí1w y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Sefíor Director general de la Guardia Oivil.

Señor Ordenador de pagos de GUerr~¡

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V: E. cursó á
eete Minillterio en 20 de ma;yo último, promovida por el sar
gento del aegunto regimiento de Zapadores Minadores Vioen
te Granda Antoria, en st'Lplica de abono de la gratificación de
continuación en filas, devengada desde 1.0 de mayo de 1896
hasta. fin de marta del corriente año, el Rey (q. D. g.), y en
su nombre la Reina Regente del Reino j ha tenido á bien ac
ceder á lo solicitado, y disponer que el expl'esado regimiento
formule la correspondiente reclamación en adicionaies á loa
ejercicios cerrados á que afecta; debiendo comprenderse el
importe de aquéllas, después de liquidadas, en los efectos del
apartado e del arto 3.0 de la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

SefiOl' Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 25 de mayo último, promovida por el es
cribiente de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas
Militares D. Manuel Sarria Aranda, en súplica de abono del
premio de reenganche que le haya correspondido desde 1.0 de
junio de 1895 afin de agosto de 1896, tiempo que perteneció
eomo sargento al regimiento do linea de Manila núm. 74,
que fllé, de Filipinos; y resultando que tiene ocreditada la
gratificación de continuación en filas hasta fin de abril de
.1806, mes en que cumplió los seis años de servicio activo, el

lDxcmo. Sr.: JiJn vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 25 de mayo último, promovida por él se·
gundo teniente de la Guardia Civil D. Angel Bueno Rodri
guez, en SÚplic~t de abono de la diferencia de la gratificación
de continuación en filas al premio del primer periodo de
reenganche, devengada como sargento en el batallón de Fe~

rrocn.rriles desde 1.0 de junio á fin de diciembre de 1896, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido a bien nccetlel' ó, lo solicitado y disponer que dicho
batallón reclame el expresado devengo en adicionales á los
ejeroicips cerrados de 1895-96 y 1896-97; ~uYQ. importe se
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~~ne~a.l6JlC1j,T~ <;e~ d.~~\Q,

MARU1>W CAP:OlU'Óll

éeiíor '&pitán genel'lll de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo SupreIJ?O 4e qp-er:r~ y. .Mat~:p.a.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marin81 en '1& de julio próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder á ll·ll \\1~~la ~yl ~o~~

río, n.a María Manuela, D. :Emilio y D. José González Madro·
ño y Calleja, huérbnos del teniente coronel de Artillería Don
Jm:é, la pensión anual de 1.250 pesetas, que les corresponde
por el n~gllillllentodel ~ontepío :Militar; la cual pensión se
satisf::lrá á los intereS8~os en la Delegación de Hacienda de
la provincia qe Valencia, desde el 7 de junio de 1898, si
guiente día al d,el fallecimiento del causante, por })<9.rtes igua
les y Iaano de su tutor D. Antonio González Madroño y Gar
cés de :h{arcilla, haciéndose el abono á las hembras mientras
permanezcan solteras ya D. Emilio y D. José hasta el 9 de
octubre de 1911 y 28 de julio de 1916, en que respectiva_
mente cumplirán los 24 años de ednd, si antes no obtienen
empleo con sueldo del Estado, provincia ó municipio; acu
mullind,ose, sin necesidad de nuevo señalamiento, la parte
del que cesare en los que conserven la nptitud legal.

De real orq.en lo digo á V. E. para su conocimiento y
qelllás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de
creto de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guen;a y Marina en 6 del mes próximo pasado, el' 'Rey (que
Dios guarde), y en su nomhre la Reina Regente del Reino,
ha teú.ido ti bien disponC'l' que la p<'lllsión allual de 1.125 pe
setds que con el aumento de peso fuerte por sencillo, 6 seu en
total 1. 500 Úf.setas,fu0 seflalada por real orden de 5 de no
vjembre de 1890 (D. o: m\m. 249) sobre las cajas de Cuba á
l' , '.,..,!' l· . ¡ • , '. . 1 , .; , : " • ::~ : i:. ,;..'

píos ~~arde)•. y eJf su no¡p.bre hl ~?,A IJ.eg~~~_ ~L ~:lnol
ha te11ld,0 á, ];llen dmpouer que 4t pensron an..:~ de 1.250 pe-

setas C],ue co~ el a~m~!l~O~~ dos"';;~ tína, ó sea en iJotaI2,500
pe$etas al ano, f~ Sl'lW.:da por real orden de 3 de marzo de
1893~J? O, m~:~l. 48), sobre las C!l..fas die Cuba, aD.a :Ealte} Ro·
mel.'...1.obaso, viuda del teniente coronel de Idanteria, retira-

, do, D. Diego Gama y Alva, se abone á la interesada desde 1.0
de enero dE'l ¡¡fío actual, por la Delegación de Haciencl!a de
In provincia de Barcelona, sin tal anmento, 6 sea en el ex
presado importe de 1.250 pesetas anuales, é ínterin conserve
BU actual estado, cesando el 31 de diciembre de 189:8, previa
liquidación, en el percibo de su referido anterior señalami-en
too Al propio tiempo se ha servido resoLver S. 1~. se mani·
fil'ste ó. la interesada que carece de derecho á la pensióh del
Tesoro, una vez que el causante no obtuvo el empleo de ca
piUm hasta 1.0 de julio de 1870.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimi.(fnto y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma~id 4
de agosto de 1899.

_. -
INDULTOS

PENSIONES

BEG01ÓN DI rosTroIA y DEBn:a:OI PASIVOS

El Gene,,I encargado del dearacho,

M,ARJANO CAPDEPÓl'l

Señor Capitan general de Valencia.

señor Ordenador de ~a~os de Guerra.

Excmo. Sr.: En vÍl::ta ue lo solicitado por el sargento '
del regin}iento InfiHlteria Reserva de )'fontenE'grón núm. 84,
Vicente ~fg~ SOlipetfJ.'a, en instancia que V. E. cursó á
oeste MiniRterio en 26 de mayo último, el Rey (q. D. g.), yen
:.su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
~nceder al interE'fado el1J.bono de la gratificación de conti
nuación en filas devengada desue 1.0 de abril de 1897, mes
fliguiente al en que cumplió los tres primeros años de servi
cio activo en filas f'iendo ya ¡;;sl1!ento, hasta fin de junio de
1898, y disponer que el expreS8d~ rE'gimiento formule la co
J;re¡¡.ponilieniJe reclamación en adicidriaieg ~ loB ejerci~ ce
J:fadoB de 1896 9í Y1897 98; debiendo C011l~d.E;rse el im.
porOO de aquéllas, después de liqui~a.~,en los efe0l;os del
~partadQ C del articulo 3.0 de 10. vigente ley de pre<:upuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efecto¡¡,.. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
-4 de agosto de 1899.

comprep.der~, despuéEl d;e liquidad,as, e:tl ~oe efectos del apS:J;
tuda C del articulo 3.° de la vigente 1l;)Y qe presu~uestos.

, De real orden lo digo Ji V. E. par~suconocimientoy de
más efectos. Dios gl,larda á. V. ~. muchos afios. :Mad,rid
4 de agosto de 1899.

~ Gener~ encarga.qp del dos~cllO,
, !1AlUfil'[O C,APDEPÓN

Señor Capitin general cile Castilla lo. Nueva.

Señor Ordenador de pagos de G\lerra.;

E:;:cmo. Sr.: En vista. de una instancia promovida por
el confinado en 1;1 pe~al de esa plaza Quinciano 'FeiJ~ de lB;~

dQ:oa, en sÚl'lica de inqulto de la pena de reclusión milit.·U'
perpétua que ~e fué impuesta en la isla de Cuba en 1895,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, de conformidad con lo expue:5to por V. E. en su escrito
de 27 de IIlllYo próxi~o pasad.o, y con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 24 de julio últi
IDO, liie laa servido desestimar la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
4 de agosto de 1899. .

El Gcneral encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

S~ñ()r Comandarlte general de Ceuta.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de·
creta de 4 de abril ~lel corriente nño (D. O. núm. 75), y de con
formidad con ~o ~xpues'to por el bOllf3ejO Supremo de Gue·
lT~ y ~arin~ en 17 d!:l ¡ul,to pró~iDfp pElsa~o, el ~{e'y' (~~,~ ,
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D.!!. Dolores LóptilJ: de C!ll'1'ioaa '1 Venavides, viuda de las Fie
gund8.8 nupcias del comandante, retirado, D. Pedro Gonzá·
lez Cervantes, se abone á la interesada desde 1.0 de enero d('l
año actual, por la Pagaduria de la Junta de Clases Pnsivm~,

sin tal aumento, ó sea. en el expresado inlporte de 1.125 pe·
aetas anuaJes, é interin conserve su actual estado; cef':mdn (.}
31 de diciembre de 1898, previa liquidación, en el percibo de
~u referido anterior sefialamiento.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
l'rfARIANO CAPDJ..::PÓN

.Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de aouerdo con lo informado por el Oon
eejo SUpTemo de Guerra y Marina en 22 de julio último, ha
tenido á bien disponer que la peD/;ión de 1.200 pesetas anua
les que por real orden de 13 de diciembre de 1888 fué con
cedida á D.!!. Manuela González Oorbalán, en concepto de viu
da del comieario de guerra de segunda clase, retirado, Don
Fernando Oamiña Luna, y que en la actualida.d se halla va·

. cante por haber fallecido dicha pem-ionlsta, sea transmitida
á su hija y del cuusunte D.a Férnaada Camiña Gon2ález, de
elltado viuda, á quien corresponde según la legislación vi·
gente; debiendo serIe abonada, mientras permanezca en di
cho estado, por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Badajo2i, Ji. Jmrlir del 30 de diciembre último, siguiente dia
al del óbito de su referida. madre.

. De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde Él V. E. muchos años. Madrid
4: de agosto de lS~j)..,

El General encargado del despacho,
MA:RIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de'Oastilla la Nileva.

Señor P~esid~nte del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la pensión
anual de 940 pesetas señulada por real orden de 21 de junio
próximo pasado (D. O. llÚm. 136), á D.a María Luisa Cisquer
Foraster, viud.a del comandante graduado, capitán de Caba
lleria, retirado, D. Leonardo Pujol Oastañera, se abone desde
1.o de enero del corriente año por la Delegación de Hacienda
de la provincia de Barcelona, según ha solicHado la referida
interesada.

. D.e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de agosto de 1899.

El General encargado del de8pacl1o,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Oataluña.

SfJiíor P.residente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regei1te ~el1;te.ino, de conformidad con lo expuesto P:)l' el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 11 de jqU9. p;:9.J¡:~w

mo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Benita lIártínez
Calvo, viuda del capittl.n de Infantería D. Lucas Orduná
Argonz, como comprendida en la ley de 8 de ji..llio de 1860,
la pensión anual de 1.277'50 peset:1.s anual€'8, que señala. la.
tarifa núm. 2 de dicha ley á familias de capitanes; la cual
jH'llc;ión se ubonará a la interes3.tttt, por la D€'legl\C:ún de
Hncienda de la provincia de Zaragoza, desde 1.o de junio de
18B8, siguiente dia al del fallecimiento del causante, é inte·
rin comerve su actual estado; habiendo resuelto á la vez
S. M., con arreglo á la ley de presupuestos de Ouba. de18B5-86
(C. L. núm. 295), y teniendo en cuenta lo determinado en
el rral decreto de 4 de abril próximo pasado (D. O. núm. 75),
que la interesada tiene dorrcho :i la bonificación del tercio
del exprel'lado señalamiento, ósea 425'83 p€'setas anuales,
abonable por la caja del 1\Iinistrrio de Ultramar, desde la.
propia fecha 1.0 de junio de 1898, hasta, el 31 de diciembre
del mismo año en que cesará de percil.>irll'l.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de agosto de 1899.

El General enca.rgado del despacho,
MARIANO OAPDEPÓN

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marins.

Excm0. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina.
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 22 de julio último, ha.
tenido á bien conceder á n.a Catalina Paredes y Cervantes,
viuda del capitán del ejército, primer teniente de Oarabinero!!,
retirado, D. Rafael Aguilar Zafra, la pensión anual de 625
pesetas,' que le corresponde según la ley de 22 de julio de
1891 (O. L. núm. 278); la cual pensión se abonará á la inte·
resada, mientras permanezca en dicho estado, por la Pagadu.
ria de la junta de Olases PasiváS, desde el 7 de noviembre de
1897, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de agosto de 1899.

Ei General encargado del despMho,
MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Oastilla la Nueva.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guarra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombl'e la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 14 de julio último, ha
tenido a bien coneeder á D.a Nazaria Rodrigo y Secall, huér·
fana de las segundas nupcias del primer teniente de la Guar
dia Civil, retirado, D. Antonio, la pensión anual de 470 pe
setas, que le corresponde según la ley de 22 de julio de 1891
(O. L. núm. 278); la cual pensión se abonará á la interesada,
mientras permanezca soltera y por mano de su tutor D..An
tonio Montilla y Bumón, en la Delegación de Hacienda de la
provincia de Zamora, desde el 28 de marzo de 1898, siguien~
te dio. al del óbito del causante.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
4 de agosto de 1899.

El Gonaral encargado del despacho,

I l\IARIANO OAl?DEPÓN

Señor. Oapitlln general de Qastilla la Vieja.

~o¡u PJ;esi.llen~ del QOJA.~~ S:\J¡Pil:6Xli1O da Q\ltItlJ:i ¡l.~"
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SECCIÓN DE INSTRUCOIÓN ! REOL'OTAUIEl'lTO

Circular. Excmo. Sr.: En vista de los exámenes de in·
greso que han tenido lugar en la Academia de Infflnteda, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la H.eina Regente del Reino,
se ha servido nombrar alumnos de la Academia á los 218 as·
pirantes aprobados en todas las asignaturas que constituyen
el programa comprendidos en la siguiente relación, que em·
pieza con D. José Bethencourt Cisneros y termina con D. Fe-
derico del Alcázar y Arenas. .

De real orden lo digo' á V. E. para su: conocimiento y
demAs efeqtos. Dioa guarde ÉL V. E. muchos años. Ma
drid 4 de agosto de 18\:)\:).

El General encargado del despacho

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 15 de julio último, ha
tenido á bien disponer que la pensión de 450 pesetas anua
les que por real orden de 25 de febrero de 1887 fué concedida
á D.a Carlota Padrini España, en concepto de viuda del escri
biente de tercera clase del Consejo de Redenciones y Engan
ches militares, D. Miguel Varela de las Cagigas, y que en la
actualidad se halla vacante por haber fallecido dicha pensio
nista, sea transmitida á sus hijas y del causante D.a María de
la Consolación y D.a Maria de la Concepción Varela y Padrini, á
quien corresponde según la legislación vigente; debiendo
serle abonada por partes iguales, mientras permanezcan sol
teras, en la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, á partir
del 28 de febrero del corriente año, siguiente dia al del-óbito
de su referida madre; acumulándose la parte de la que pier
da su aptitud legal en la que la conserve, sin necesidad de
nueva declaración.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de agosto de 1899. .

El General encargado del deBpacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

G agosto 1899

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN
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El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del -Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M..'l.rina.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de
creto dé 4: de abril del corriente año (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el COIJoSejo Supremo de
GUJma y !Iarina en 15 del mes próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que la pensión anual de 400 pesetas
y la bonificación de un tercio de esta suma, ósea 133'33 pe
setas al año, que sobre la Delegación de Hacienda de la pro

.vincia de Palencia y cajas de Ultramar, respectivamente, fue
ron señaladas por real orden de 16 de enero próximo pasado
(D. O. núm. 13) á D.a Emiliana Gutiérrez y las Fuentes, viuda
del segundo teniente de Infantería D. Julián Diez Andrés,
se abonen á la interesada, desde 1.o de enero del año actual,
por la indicada Delegación de Hacienda de la provincia de
Palencia, en su importe total de 533'33 pesetas anuales, é ín·
terin conserve su actual estndo; cesando el 31 de diciembre
de 1898, previa liquidación, en el percibo de sus referidos
anteriores señalamientos; habiendo resuelto á la vez Su Ma·
jestad, que la citada seal orden de 16 de enero próximo pasa
do se entienda rectificada en el sentido de que el segundo
apellido de la interesada es la Fuentes y no las Fuentes, con
el que aparece en tal resolución, según la partida de su ca
samiento, salvo que si se ha padecido error en la expedición
de la misma se remita otra nueva que no lo contenga.

De real orden lo digo á V. E. para su cOllocimiE'nto y
demás efectos. Dios guarde t\ V. :K muchos años. Madrid
4 de agosto de 1899.

EJrCmo. Sr. ~ En virtud de lo determinado en el real de-I nes de primera clase del personal del material de Artilleria
creto de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75), y de D. Diego Otero Campelo, en solicitud de pensión, el Rey
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
Guerra, y Marina en 4 del mes próximo pasado, el Rey conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha GUE'xra y Marina en 15 de julio próximo pasado, ha tenido á
te':.dUO á bien disponer que la pensión anual de 400 pe::<etus bien resolver se manifieste á la interesada que, srgún la le
y la bonificación de un tercio de esta suma, ósea 133'33 gislación vigente, sólo tiene derecho á las pagas de tocas,
pesetas al afio, que sobre la Delegación de Hacienda de para cuyo señalamiento debe presentar el cese del sueldo que
la provincia de Zaragoza y cajas de Cuba, respectivamente, 01 causante disfrutaba á su fallecimiento.
·fueron señaladas por real orden de 17 de julio de 1894 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
(D. O. núm. 162) á D.a Cristina Calás Fornaris, viuda del se- demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
gundo teniente de Infantería D. Enrique EzquerraNavarro, 4. de agosto de 1899.
se abonen á la interesada, desde 1.0 de enero del año actual,
por la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, en su im
porte total de 533'33 pesetas anuales, é ínterin conserve su
actual estndo; cesnndo el 31 de diciembre próximo pasado,
previa liquidación, en el percibo de sus referidos anteriores
señalamientos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
"D." Brtgid'a Viel'or'efO Bárcena l viuda del auxiliar de alrnace··Señox.....

El General encargado del desllacllo,

MARIANO CÚDEPÓN
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» Francisco Muñoz Navas .
» Francisco Vázquez Iglesias .
» Vicente Martin Ortells..••..•...
» Tomás Sanz Arnal .......•..•.•..
» Francisco Monterde y Hernández ..
» Antonio Chapinal González .....•.

. tSoldado, reg. lnta de
» Rafael Morón Iglesias. . .•• . . • . . .• Isabel JI, 32, Colg.o

Militar de Trujillo.
» José Elías y Sanz .••••.......•••. Soldado, reg. Lanc.

Barbón, 4. 0 Cab.a•

» Arturo Alonso Elíces..... '" .....
» Ernesto Durán y Sánchez de Lama-

drid ............•..•••••...•
» Manuel Expósito Garcia: ....•.••. Artillero,5.obón. Ar.

tilleria de plaza.

» Federico l\Iarbeyto Suárez ....•.•.
» Luis Blanco y Novo ..••....•....• Soldado, reg. InLa de

I Murcia núm. 37.

II Mariano J aquetot Alcovendas .. " .
» Rogelio Gorgojo Lezcano....•.....
» Nemesio Veronesi lzquiano .
» Félix Mamolar Martinez .....•...•
» Guillermo Soler Gómez•.••....•. Artillero, 6.° hón. Al"

tillería de plaza.

D. Ulpiano Iglesias Sarrit\, ......•.•.. lng.o ,8.° Depósit.? de
Eva. de la Coruna..

» Emilio Hernández Vega..••.•....
• » Manuel Alvarez de Sotomayor Cas-

tillo .•....•............•...•.
» Rafael Gonzalez Miralles.• '.' '.' .•.•

. » Arturo Ruiz Varela•..••..•...... Soldado, reg.lnf.a de
la Lealtad núm. 30.

» José Ronlero FinJo.•••..•.•....•• Soldado, reg. Caz. de
Villarrobledo.

» Julio GarciaRodriguez.••......• Obrero,Brig.aObr,t·y
Topog.a de E. M.

» Feliciano Montero Dalmuses Artillero,1.erbón.Ar-
tilleria de plaza.

» Manuel Jiménez 1\1yro .
» Rafael Rodríguez Cabrera....•..•.
» FranciEco Garda de Angela y San

Román _.•.....
» Esteban González Martinez ..•....
» Luis Alvarez Diaz ....•..••.•••..
» Eduardo Dasca Garcia .
» Delfino Alvarez Entrena ......•..
II Eladio Garcia Flórez ........•....
» ltmilio Alvargonza.lez Matalobos ...
» Fernando Gurcia Loygorri y Soto ..
» Adolfo Rodriguez Guzmán.......•
» Julián Paredes y Garcia Celada.•.•
» Alfonso Ferrer Ugarte .
» Gregario Tausmaturgo Vázquez .
» Fructuoso Olivares Berastegui. .
» Adelaido Martín y Dorado. • . . . . .. Util condicional.
» Fausto Garcia Pérez ........•....•
» José Sánchez Gómez.•...........
» Salvador Torres Garda Soldado, reg. lnLa de

Almansa núm. lS.

» Francisco Anaya y Ruiz •••••••..•
» Alfredo Maroto TJavieja •...••••••• Guardia civil, Com. a

de rroledo.
» J ol'ge Latonda Gisbert ..•........
.. Luis Moreno y Morales ..•.••.••.. Soldado,reg.Dl'ag. de

Montesa,lO.oOab.a
» NicolAs Toledo Garcia ....•..•.•.
» Francisco 1\1úgica Buhigas .
» José Humos López ........•.....
~) Jase Schiafíi.llo Almela Sal'gento,l'eg.lnf.Rdo

Africa núm. 3.
» ;rosé Juárez GODzálrz..•......•...
» AHredo Abdlu y Brnge .
» Valentin l\Iuñoz GuL •...........
» Eloy Gonzalez Slmeol1i ..•.••••.•.1» Fruncisdo Medina y Togol'es•••.••

Observacioncs

Relaci6n que se cita

K01IBRES

D. O. núm. 171

» Francisco Aleu y Sola .•.••.•..••.
» José Martín Prat....••.••••....•.
» Amadeo Sola y Leal...•••••..•...
» Máximo Mata Peñalvu.. • . • • . . •• .
» Ricardo Campos Garcia Soldado, l'eg. lnf.a de

la Uonstituciól1,29.
» Homnaldo Almoguera Mal'tíncz....
» FiJel de In Cuerda y l!'orllúl1c1ez ..•
» Félix de Hevia y Muuru .....•••. Soldado, l'eg.lnf.ore

gi~malBaleares, 1.

» Ramón de Urdangarin y Carrillo .
» Alberto Guerrero Garcia .
» Salvador Múgica Buhigas..•....••
» Victor Tarin Gordillo Sargento, reg. Rva.

Montenegrón n.o84

» Antonio Toledo y León....•..••..
» Félix Marco y Diez...•........•••

. » Joaquin Urbano y Gorricho.•..••• Cabo,reg. Inf. a de Za·
ragoza núm. 12.

» Manuel Garcia Alvarez •.••••••.•. í:loldado, Zona reclu·
tamIento núm. 57.

» José Mayoral Guamis Soldado,l,er bón.Ar-
tilleria de plaza.

» Nemesio Barrueco y Pérez .
» Juan Gortázar y Arriola .••..•.•.
» Enrique Alvarez de Lara...•..•.•.
.ll César Voyer y Méndez ..

. » José MITalles González ........••.

. II Rafael Sánchez Paredes •••.••....
» Jesús Camaña Sanchis....••.•....

. » Andrés Pérez Peinado .
» Gustavo Giralt Fortuño .
» Antonio de Rojas y Sierra••.•....
» Antonio Martinez Benitez..•••.... Artillero,10obón. Ar

tilleria de plaza.

D. José Bethencourt Cisneros..•••••.
» Ebelio Fernández Quintero ....••.
» José López de Ayala y Ferr..tgCl •••
» Enrique Ventós Presas ••••••..•..
» Vicente Sist Robello ..•.•.••..••.
» Valentin Galarza :Moraute..••••..•
» Gerardo Vidal y Martinez•••••••.
:t Francisco Ezveltt Rovira ..•••.•..•
» Juan Sánchez Plasencia .
:t Ildefonso Pérez Peral. ...••••••••.
» José Moreno Duarte..•.••••••.•••
» ]'rancisco Mercadal Montanari.•••.
» Rafael Lecuona y Hardisson ...••.
» Luis de Andrés y Marín •.••••••..
» Elisardo Edel Rodríguez. . • . •. • ..
» Jerónimo Ugarte y Ronre ...•••...
JI José Acosta Tovar .
» Angel Pulpeiro Diez..•..•....•...
JI Fernando Pineda y Sopelana..•.•. Soldado, reg. Inf.a de

Canarias núm. 42.

» Manuel Segura Lacamba...•....••
» Julio Garcia Serna y Garcia Serna.. ,
II José Latorre González .•.••.•..••. Artillero, 4.obón. Ar

tilleria de plar,a..
» Emerico Salas Orodea.•.••..•••.. Soldado, reg. lnf.a de

la Lealtad núm. 30.

» CristóbalPérez del Pulgar y Ramirez
II Martin Urquiano Leonard .
» Sebastián ]'ernández Rica..•......
II Melanio Ruiz de Galarreta.•....•.
» Felipe Fernández Martinez...•• " .
» Juan Soler Canellas... .•.. • ••••.
» Juan GalLart Valero.••••• _••.••..
II Pedro Goset y Luden.....••...••.
» José Legorburu Matamoros.•.•••..
» Julio Sanz Sandoval...... • •••..
» José Morales Lasáñez..•.••••••••. Soldado, reg. Inf.a de

Garellano núm. 43

..
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» Vicente Laton'e y González ...••..
» Vicente Amillategui GÓmez•.•...•
}) Juan Gómez Lafuente •••.•••.•.. Soldado, reg. Inf.· de

·S. Fernando n.o 11.

» Arturo RuÍz Sotomayor ••••••.••.
}) Elías Ramos Fernández ....••.•..
» Modesto de Lara y Molina..•...• , Soldado, reg. Inf.1I de

S. Fernando n." 11.
» Rafael Allanegui Lusarreta ..•.••. Soldano, reg. Inf/' de

Galicia núm. 19.
}} Primitivo Moros Barbero ..•••..•. Soldado, reg'. InLa de

Isabel Ir núm. 32.

lo José González-Vallarino y Barrutell
» César Mateas Rivem .........•..
}) Fructuoso Toledo Herce .......•.. Soldado. l'eg. Inf.l' de

Zamora núm. 8.
}) José Escribano y Aguado..... , ••. ,
» Manuel Pereita Vela ..........••• Soldado, Colegio de

María Cristina.
» l\fanuel Alvarez .l!~spinosa......••• Soldado, reg. Inf.· re~

gional Báleares, 1.

CAPDEPÓÑJ\..1adl:id 4 de agosto de 1899.

}) Luis GonzaIez Amor .
» Arsenio Cabañas y Fernández de

Castro .....................•
» ]'ederico del Alcázar y Arenas.....

» Antonio Villar y León •.....•••..
» Joaquín Boch y Rodríguez de Rivera
» Luis Tapia Cebrián ..
» Andrés Aya y Burget ...• _...••.. Artillero, 5.° ooo.Ar

tillería de plaza.
» Víctor Mal'tínez Simaneatl •••.••..
}) Arturo López Rodríguez.••••.•••. Soldado, reg. Inf.a de

Alava núm. 56.
» Antonio Cano Raggio ..••••••••••
}} Pascual Genia y Arbisu •••••••••• Soldado,reg.InPdel

Rey núm. 1.

.
P. Elll'íque Rl."init López ...•........

)' VicenteL:lfupnte Valeztena ,
» Pedro CerdA Ram:ís .••••.....••. Soldado,I'eg.lllf.are~

gional Baleares, 1.
» Luis López·Ortiz de Saracho 'joMado, reg. InÍ.- de

t Granada núm. 34.
» Luis Castelló y Pantoja .•.•...•••
» Lorenzo Ucelay Figueras....•.. , •.
}, José Romero Candán .••......••.
» 1'~ugenio Saldaña y Zambrano .••.• Soldado, reg. Inf." de

. la Constitución, 29.
}) Enrique Serrados Santes..•.•••••. :3oldarlo, reg. Inf.· de

la Princesa núm.. 4
» José Morales Urquiza.......•.••.
}) }'Ianuel Noriega é Ibáñez .•••••...
» Juan Fiscer y Tornero.••..•..•.
;) Manuel Echenique y Alonso .
» Federico :Martín de Hijas Ranero.
}) Daniel Gabaldón é IrurzUII. .•. '" . Soldado, reg. Inf.· de

.Africa 'núm. 4.
» Fermín Erroz Mena.•... " ....•.• Soldado, ieg. rnf.- de

la Constitución, 29.

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de los exámenes de in·
greso que han tenido lugar en la Academia de Caballería, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rein9.
se ha servido nombrnr alumnos de la misma a los 43 aspi.
mutes aprobados en todas las asignaturas que constituyen el
programa comprell~iclosc111a siguientG 1'cl1\ció11, que empie.
za con D. Federico Alvarez Quevedo de León y termina. cou Don
Leopoldo Pozuelo Ochando.

06 real or~!IJ; ~ <:ligo tí. V" E. para sU conocimiento y

» Miguel l\1artínez Mondragón ...•..
» José Ponce de L('ón y Villodas ....
) Pablo Galofre Fal'rán ... : ..•.•... Marinero,Cap.8 g"ne·

ral de Cartag na.

» Ignacio Cebollino Maroto .•••••...
» AIltonio Larrondo Prieto ..•....•.
» Antonio Escoda Xatruch .•.•.•...
» Rafael Pallarés é lranzo .•••.••... Sold:1.do, rel!. Inf." de

Vizcaya núm. 51.

D. Nicolás Benfi't>idef1 Moro .....•••..
JI C::rlos Quintana Pulncioa, .....••. 1

» fublo Pella t::inehr·z•...•........ "¡'S01rtadO' reg. Inf.· de
Córdoba núm. 10.

» Gundemuro Palazón Yebrn .
, Manuel ::3errano Gurcia .. , " 1
» Car]o'l Delgado 2l'nd::embu.?:Y·· .. '1
» Juan Pérez Luis '¡SoldndO' re~. Inf. a de

, S. Marcial núm. 44.
» G'l.simiro Sn n Pedro :Martínez.. . . . . f
» Isidro Tejetlas Cadenas. . .. . . . . . •. '
» Enrique Mayorgn Ot~lorn. , ., •...• )1

;) Manuel de la ROBa \ m'gas ...•.•. 1
» JOE'é Centaño de In Paz...•.••.•.•
» AI~jandro parnm.o Guitián...•... '1
» LUl:; Cueto 'j Orhz..........•.... ,
» Isaac Barrionuevo Peciña, ••••.... ISolda.do, l'eg. Inf.· de

, L · , <>0('on numo O'~.

» José Carabera Alonso .••.•..••.• 'ISold~dc:,reg',Inf.adel
Pnnclpe num.B.

» Francisco Asensi y Cepero...•.•.. ,Soldado, reg, Inf.· de
Guadalajara n.Q 20.

» Otilio SibonÍ Cuenca.•....•.•..• ,
:¡¡' Die~o Delmas Pat"tor..•.• , .•...•.
» Román !tIomles l\Iartínez, ..••..••
» Manuel Lobo Aguilar •.....•..•. , Cabo, reg. Inf.a Ga

rellano núm. 43.
}) Carl08 8amaniego y Gómez de la

Torre " :. -. , . .
» Ignacio Fernándex de HenestrOSll¡ArtiUero, 7.° bón. Ar-

y Gallo8o de los Cobas j tillería de plaza.
;) Salvador ,Mnó de la CaIJe ....•.•
» José Alvarez Arenas v Romero ...•
» José Yanguas Cenar;o. . .•.••••••
» José Atienza Ft'rnández ... - ••.••
~ Eduardo :Moraga Valenzuela......
Jr Rafael Gallegos López ...••••.•.. Sarg.o, Zona rec1ut.o

n.O 31 (Sf'goví:l).
» José Pérez Saco..••.•...•.•••.•• /SOldado, reg. Inf.ade

Isabel la Católica, 54
» Félix MoItó y Arniches .••.•• " ••. Soldado, reg. Inf.a de

Covadonga n.O 40..
» Joaquín de180lar y Gonz:Uez.•.•.
» Gaudencio :Masó Martorell........ Soldado,Colg.oHuér

fanos M.'" Cristina.
» José García Alvarez ..•.....•... Soldarlo, reg. Inf." de

Covadonga núm. 40

» Ramón 1\la1'1'acei Rodríguez .•..•..
» Alejandro oesmu Rojo " .•..
}} Pedro Oliva Mayol. .......•.•.••. Soldado, reg. Inta de

Guadalajara n.o 20.

» Arturo lll."rrcro y Cornpany•....•.
) Angel Zabnlrta Alchurrn .
» ¡{!tOlón Tabuenca li'cijóo " 801('a 10, l'rg. 1 anc.

, del.a€lY~ 1.0 Cab,a,

» Alberto Lagarde Aramburo..•....
» Enrique Dll.ponsa Muguruza....•.
» J ulián de Castro Pérez .
» Manuel Cubrro Lucrna .
» Martín ValléR y ürt.ega .
}) Emilio Salgado y Tomás ,
» Rodrigo Arellano l\Iuñoz, .
}) l\Ianuel AldA.ytnrriuga y Prats .••..
» PHscual Al'búR Sena •..........•.
}) Angel Losada y HoceR ...••.....•. Soldado, reg. lnf.· de

Galicia núm. 19.
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Señor....

El Generll1 enoargado del dOOJ!lllCho,

MARIANO CAPDEPÓN

se ha servido llombr'ar alumnos de la misma á los 20 aspi
rantes aprobados en todas lns asignaturas que constituyen el
programa, comprendidos en la relación mím. 1 siguiente,
que empieza con D. José Ah:are~ Guerra y Gutiérrez y ter
mina con D. niego DaImás Pastor, y á un aspirante qne fi·
gura en la siguiénte relación núm. 2, que tiene derecho á
ingreso por ser hermano de militar muerto en campaña.

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y de·
.más efectos. Dios guarde á V. S, muchos uñas. Madrid
4 de agosto de ¡S99.Ob.ervacione~

.Re~~ción ~'Ue se cila

NOMBRES

demAil efeGooa. Dio! ~arde á Y. II muohOfl áA03. Madrid
4de agosto d~ 1899.

Señor.....

Señor .•.

Relación que Be cita, mím. 1

1 Paisa~o •••.•..••..•.•. D. Jacinto Magenis Velasco.

CAPDEPÓN

NOMBRES

NOllfBRES

Belaci6n q~'e se cita

Clase de los aspirantes

M~~r~~ t'1e ~~o~to ~!'l189~.

---<><>c--

Relación núm. 2

Z
¡:l,a GiMe del aspirante

El General encargado del despacho,

]\fARIANO OAPDEPÓJ:>l'

1] I'D. José Alvarez Guerra y Gutiérrez.

i
» J~I;ÚS F(lllt y Llopis.

Paif&.nQII ., •••••••••••• ) » JO!'é Garcfa V~ga,

\ " Juan Lizaur y Pltu!.
~¡4rt.!I, l.er Mn. dQ plaza.' » J06é MIt)oral y Guamis,
6)~uIgl!-d9 del r~g. Illf.U del" José Viana Cárdenas y Uribe.

dá'narias \
7" ,', » Eloy de la BrenA y Quevedo.
S » B\lrnardo :;6n Frutos Sebastián.
tl » JO!'é Rojas y 1\1arcol:'.

] O » Timuteu Martímz Loizaga.
11 » Antoniu l'ér~z Cano.
12 » OlirlO" Ollero Sierra.
li! . , » Raf,¡el 'Posada y Blino.
14 Paleanos . . . .. ..•..... »José Luqué y Serrállonga.
15 » Carlus Maristany y Benito.
]6 » Baldomero Botella y Ramos.
17 » Federico Moreno Luque.
18 ¡¡ Juan Ternero Vázquez.
19 ) Eugenio Colorado y Laca.
!ti " Diego Dalmás y Pastor.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Oi,·culal·. Excmo. Sr.: 'En vista del resultado de los
exámenes de ingreso verlfj.cados en la Academia de Ingenie.

. , . 1, . .. ,

ros,' el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
,Reino, se PEI sel'viq.o nombrar alumnos de la misma á los 16
aspirantes aprobados, cOn nleJores notas, que figuran en la si·
guiente relación, que principia con ~. I,.uis ~lanco Aguirre
y termiua con :p. V~ce'nte Martí Qrtells.

Da real orden lo digo á 'Y.J:{:. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de agosto de 1899.

l'

D. Federico Ah'arez Quevedo de León. Paiaano.
» Angel Gonz:Hez y tlarriá... ..... Soldado, reg. Inf.' de

Isubel n.
» Teodoro Rubio y Lutorre ••....... Soldado, reg. Lane.

de Farnesio.
» Luis Cabanyes y Vivanco Pai¡;:ano.
; JóBé de lturetá Goyena y Miranda. Mem'.
» Rasen'to Alvarez y Brege!. .•••• ;:,. ldem.
» J~ªn Gdmp de la Peña ......•••. Iq<::m.
~ t"l?-i~ G.~rcfa é ¡ba~rof~" ... " •... ¡dem.
i :{Juta Mbl."eno 'y Torres; .•..•....• ' ídem.
i l\\:i.h ItiÍtlli 'y Onrilói1a; .... , .•.•. ldem.
» :IDi:rl!eMo Pis é Isla.•...... : ... , •. Idem.
:t Fel'Jll'l,ndo Tflssier y Mariones••••• ' ldlm.
» 1!a¡¡.uel Castellano y Gendre .••..• ¡dem.
>Marío Torres 'y Higa!. .• ; ••.••••• teJem.
» Octavio l\loltó y García....••.•••• Idem.
» Mél~neo ltu'iz de G8J.arreta Idem.
» Juan d~)btu:ray Goniález Soldado ,reg. Inf.a de

Garellano.
» José Alvear y Aguirre •.••••.••.• PaiSano. '
» Isabelo Aguado y l\I!lrtín~z ldem.
» Vicente López y Ruiz •.....••••. ldem.
II J~~ B~p~~te~:qf 'l ,~tanso ...•.•.• Id~m.
S LUIe Garcif:l. y RoqrIgllez ..•.•••... lqerp..
j l!1l:hHfO 'tí1ti~ YMañue~ .....•.•.. ~oh't~do,reg. InV'! d~

í j ' 8ó'riá.· ,- - ,
» 4delai<lo },lartín y Dorado ...•.•.. PaimIro.
~ 1\l~lJ,tll -*erino y (j-a¡;cÍ/;j.. , ....• " . +<lem.
:t l11~ ~qfdalol1ga y ~+enenqez-Mo-

» José S~~~~i~g~y' M~~'Ú~~~::::::: f~:~:
:t :F;edir~ Aioorla"y Brquiíb ...•. , ..... Idoldado,reg. Inf.a de

Ge.reUané.
» Juan Yillazán y García $olqado,reg. lnf.R (j.e

- León. . '
~ OsC~l.l· ~o~Il Y C~l~yj~..........•.. Paisano.
» JOl'e L~pé~'de titdtia. rclem.
~ Francisco Echanove y Zabala •.•.• Id!3m.
» Ricardo Velasca y Arariás.. .' ídem.
» Andrés Pérez y PeinadQ .....••..• Obrero, Brig.8 Ob.8 y

Topog.a de E. M.
» Carlos Sa:rpt.u~~ego y GÓmez Paisano. -
» José Sehá:filYyBiguer .•..•.•...•. 8arg.o, 9. 0 reg. mono

tado de Art. 8

» Federico Martín y Moscoso..•..... Pa~sano.

It ¡uan(,,'olhl~ y Gu<;1t:rao
• ~ •••• , ••••• Idéin.

» A.r'urQ J?ra~ 'Y ~Gd1iguez., ....•. 'IIdem.
~ JOJ;¡~' t.rv6~·a~ y. Fern~:q.4e~ •.. '. ; ••• ~o,;,d@.lqo, reg. Caz. de

,. ta avera..

~!~~ ~ ~e~~~~o~ ~e mi~ta~ ~ ~~rt~o ~~~;t~ e~ ~!~~~~~
~. l!dewns,o Gf\X;~L~ ~a~$l>110 .••••.•• Paiaano.
» Arturo ~a\Ien~l1a y. E~plllal. ...•.. ~d.eJ;n. a
» Leo~of~ó r.ó~uelo ?c?an~o ..•••... Saw~~t1:ii~~'~n~. qe

'.
~<Pi~4 i qe a.,gosto 4e 1~99. OAPD]¡}PÓN

Clases NOMBRES

Oi1~c~la.r. 1li:l¡:omo. Sr.: En vista de los exámenes de ill'
greso 'veritlcadol!l'en la A-cademia de Artilleda, el Rey (que

Dios guarde), y e~ ~I}¡ ~2m~~ 'JA, ~~t. ~'&W, ~'Ql U~94

PaisllllO ...••..•. D. Luis'Blanco Ap;uirre.
Idem ..•••••.• ,. »l\fauricio Ouesta García.
Ic1em •• ; • ••••••• »J:t~ernando ie..Le!l\Y'-'O :((1'Of.ea.
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PaÍrnllo .•••••••• D. José Maria Acosta y Jovar.
rdeln .•••••••• "1 1> Jaime .l\tartinez Pimienta.
Idem . . • • . . • . . •• ) Miguel Ripoll y Carbonell.
Idem • • . . • • • . • .• " Juan Guasch Muñoz.
Soldado de Inf.S.. " Luis Sierra Bnstamante.
PaÍsano.... ..••. 1> José Rojas Marco.
Idem. . . . . . • . . .• " Vicente Jiménez de Azcárate.
Idem. • • . . • • . • •. 1> Alfredo Ruiz Zorrilla Gutiérrez.
Idem .....•.... " Juan Liaño Trueva.
Idem ••.•.•.••.. "Florencio Achalandabaro Barrera.
Idem . . . • • • • • • .• " Rafael Aparici y Aparici.
Idem ...••.....• \ ) Florentino Canalls González.
Idem. .. ..•••••• " Vicente Mart! Or~ns,

-

Clases NOM.IlRES

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: En vista de la inslinncia promovida por Ra.
món Muiño Pérez, vecino de Zas (Coruña), en solicitud de
que se exima del servicio militar activo á su hijo José Muiño
Novo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido desestimar dicha petición, con arre
glo al articulo 96 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo a V. E. para' 'Su conocimi:enio y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de agosto de 1899.

El General encargado del despa.cho,

MARIANO CAPDEPÓN

~f}t)or Capitán general d{} (taliQii¡"

Señor•••••

Madrid 4: de agosto de 1899. CAPDEPÓN

_.-
El General encargado del despaoho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

El Gelleral ellcargado del de!pacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la NueV'a.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Victoria Fernández, vecina de Algeciras, calle del Río, en so
licitud de que se eXima del servicio militar activo á su hijo
Juan Peñalver Fernández, el Rey (q. D. g.), y en su nombre
la Reina Regente'del Reino, se ha servido desestimar dicha
petición, con arreglo al arto i30.de la ley de reclut~miento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN.

Señor Capitán general de Andalucía.

8!CCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó li. este
Ministerio con su oficio de 15 de noviembre último, promo
vida por el soldado licenciado Rafael Blázquez Peral, en sú
plica de relief y abono, fuera de filas, de la pensión mensual
de 7'50 pesetas, anexa á una cruz del Mérito Militar con dis
tintivo rojo que posee, el Rey (q. D. g.),y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido acceder á los deseos
del recurrente, y disponel' que la referida pensión le sea sa
tisfecha por la Delegación de Hacienda de Avila desde 1.0
de septiembre de 1898, mes siguiente al de su baja en el
Ejército como licenciado por cuarta vez.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de a,gosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la insta,ncia. promovida por
Alejo Galletero Ródenas, vecino de Salobre (Albacete), en so
licitud de que se exima del servicio militar activo á su hijo
Joaquín Galletero Márquez, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por la Comisión mixta de reclutamiento de ia indicada pro·
vincia, se ha servido desestimar la petición.

De real Olden lo digo á V. E. para su conocimiento y
-fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4: de agosto de 1899.

CAPDEPÓN

KOMJ3RES

» Maximino Moyano Pascual. '
» Herculano Velayos Gutiérrez.
:t Julio Gálvez Piñol.

1> Teodoro Gragera Benito.
}) Claudio Vázquez Trapero.
}) Juan Valverde San Juan.
» Andrés Carramolino Carrillo.

» Alfredo García Vives.
» Julio García Serna y García Serna
» Eugenio Colorado Laca.
1> Eugenio de Nicolás Azparren.

Relación que se cita.

Clases

Madrid 4 de agb'Sto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista delresultado de los exámenes de
¡¡ngreso que han tenido lugar en la Academia de Adminis·
troción :Militar, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido nombrar alumnos de la ex·
presada Academia á los 25 aspirantes aprobados en todas las
asignaturas y comprendidos en la siguiente relación, que
principia con D. Baltasar Ramírez Sendero y termina con
D. José de la Iglesia Fernández.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Art.o l.erbón. de plaza. D. Baltasar Ramfrez Sendero.
Paisano..••...•• '. . . .. »Mari'Lno Marfil Garda.
Idem... .....•••.•••. "Valentín Quintas González.
Idem. • . . . . . • • • • • . • .• 1> Alberto Camba Martínez.
Idem.. .•••.......... 1> Cástor Calleja Migueloa.
Idem................ " Eduardo Robles Pérez.
Idem............. .. »Manuel Rodríguez Redondo.
G. C. de 2.S.delaComan-

dancia de Valencia .
Paisano.••.......••.
Idem..••.••.•••••••.
Idem ......•.•.... '
Sold.o del 2.° reg. Inf-R

de Marina. • . . • . . . . »Venancio Palazuelos Rodríguez.
Paisano. . . . . •• . . . . . .. 1> Javier Derqui López.
Sold.o del reg. Caz. de

Tetuán, 17.° de Cab.a

Paisano .
Idem ...•. - -
Obr.o de la Brig.a Obr.a

y Topog.a de E. M.. » 11al'celo de Uscera Sánchez.
Sold.o del S.er reg. de

Inf.a Marina. . • • . . .• »Francisco Ruano Ubeda.
Paisano. . . . . • . . . . . . .. }) Luis lriarte Campuzano.
Sold.o delreg. InP de

Saboya núm. 6.•...
Paisano.•....•.....•
Idem.•.••.•..•••.•.
Idem.....•.•••••.••.
Sold.o delreg. Inf.a de

Sevilla núm. 33.... }) Juan Grifol1 Gironella.
Paisano.............. »José de la Iglesia Fernández.
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lirOMBRES

Relación que se cita

Clsses

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el capitán
de la escala de reserva de Infanteria, agregado á la Zona de
~ogro~o núm. 1, D. Marciano Burón Alvarez, médico provi.
slOnal que ha sido del Cuerpo de Sanidad Militar, en ins
tancia que cursó V. E. á cste Ministerio con su escrito de
15 de julio próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido tí. bien Conceder
al mcncionado oncialla cruz de 1.a clasc del Mérito Militar
con distintivo blanco, C01no comprendido en la real orden.
de 23 de julio dc 1895 (D. O. núm. 162), ampliada por la de
21 de diciembre de 1897 (D. O. núm. 288).

De real orden lo digo 1.\ V. E. para su conocimiento y

Madrid 4 de agosto de 1899. OAPDEPÓN

-
Ten~ente coroneL •.• D. Carlos García Hostenech.
Ca}?ltán. . •.. . • • • • . .• »Miguel Barreto Hernandez.
pr¡mer telllente.. • .. »Enrique Martinez Jimeno.
Mem.•...•...•.••• »Eduardo Candela Mollá.
Sargento .•.••.•..•• Ramón Escanden Fuertes.
Cabo•..•.••.•..•.. ¡Pascual Parreño Esclaper.
Otro ....••••..•.•.• Gabino Vares Nieto.

{Manuel Candela Mas.
Guardias primeros..• ¡Antonio Martinez DaIs.

IJoaquin López Pérez.
Fernando Moren Peral.
José Catañeda Chacopén.
Antonio Garcia Gil.
Mariano Conesa Anioste.

Juan Magol Martinez.
Juan Moren Salort.
Francisco Barceló Garda.
Manuel Martínez Garoía.
José Inglada Garcia.
I

RECOMPENSAS

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á. este
. Ministerio en su comunicación de 6 de abril último, dando
cuenta de los extraordinarios servicios prestados con el ma
yor entusiasmo y abnegación por el teniente coronel de ese
instituto, jefe de la Comandancia de Alicante, D. Carlos Gar·
cía Hostenech y fuerza á sus órdenes, con motivo de la inun
dación ocurrida en los dias 12 y succsi,?:os del mes de marzo
último, en los pueblos de Villena. Sax, Noveldn y Orihuela
por desbordamiento de los rios Vinalopó, Langosto y Segura,
consiguiendo salvar la vida de varias personas, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Junta Consultiva de
Guerra, se ha servido disponer se den las gracias en su Real
nombre y se les anote en sus hojas de servicios y filiación al
jefe, oficiales y tropa comprendidos en la siguiente relación,
que da prinipio con D. Carlos García Hostenech y termina
con el guardia José Inglada García.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á este
Ministerio con su oficio de 15 de julio próximo pasado, pro
movida por el guardia civil licenciado José Gerona Peris, en
súplica de relief y abono, fuera de filas, de la pensión men
sual de 7'50 pesetas, anexa á una cruz del Mérito Militar con
distintivo rojo que posee, el Rey (q. D. g.), yen su nombl!e
la Reina Regente del Reino, se ha servido acc'eder á los de
seos del recurrente, y disponer que la referida pensión le sea
satisfecha por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Valencia, desde el dia 1.0 de mayo último, mes siguiente al
de su baja en el Ejército.

.De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Di,os guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARI ANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de" Valencia.

EQUIPO Y MONTURA

Excmo. Sr.: En vista de los escritos que dirigió V. E. á
este Ministerio en 10 de julio próximo pasado, con inventa
rios duplicados de efectos que tiene en depósito el regimien
to de Otumba, S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los
bastes, cubre-cargas y camillas incompletas que figuran en
los mencionados inventarios, se entreguen en el parque de
Administración Militar, y qne los demás efectos los distribu
ya V. E., sin cargo alguno, entre los cuerpos que crea conve
niente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madri.d
4 de agosto de 1899.

Señor Oapitán general de Valencia.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPóN

El General encargado del despacho,

MAlUANO CAPDEPÓN

SefiOl' Oapitán general de Valencia.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio con su oficio de 28 de abril último, promovida
por el soldado retirado por inútil, Juan Sánchez lVIartínez, en
.súplica de relief y abono, fuera de filas, de la pensión men
~al de 7'50 pesetas, anexa á una cruz del Mérito Militar con
distintivo rojo que posee; teniendo en cuenta que el intere
sado se halla comprendido en 108 beneficios que otorga el aro
ticul037 del reglamento de la Orden, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido acce
der á los deseos del recurrente y disponer que la referida pen
sión le sea satisfecha por la Delegación de Hacienda de Mur
cia desde el dia 1.0 de diciembre de 1897, mes siguiente al
de su baja en el Ejército.

De real orden lo digo á V. E. pa~:a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de agosto de 1899. .



.... -
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
4 de agosto de 1899.

El General encargado del de~pacho,
MARIANO CAÍ'DEPÓlt

Señor Capitán general del Norte.

CIRCULARES Y DISl'ElSICIONES
de la Subseoretaria. '$' Saoo1oiles de este Uinisterlo y di

las Direooiones generales

SECCI: N DE CAULLllÚA
DE~TIN~

En uso de las facultades que me concede la real orden
circular de 23 d.e julio de 1$92 (C. L. núm. 236), he accedido

81 oombio da dáBt.ino d~ loll mlllestroa iilleros-gliarnicioneros
Gel arma de Oaballe.rio. D. J)ü.vóao Alouo NOllW, que p:re*tA
BUS servicios en el regimiento Oizadorell da Villurrobledo~

oon llnriqae Zurita NúñáZ. del regimientG Lanceros de &gun.
toj debiendo cauear lils respeotivas altas y bajas en la revista
del próximo roes, i~lcorporá.ndose á. la brevedaq posible.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 5 de agosto
de 1899.

El Jefe de la S¡lCciÓll,

Pedro Sal';'ais.
Señor.• , •.

hbrtíd~ &1'161'e8 Capitanes gel1eralea de la primera y ~egltnda

regi6~ , ordenador de pagos de Guei·ta.
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
OBRAS EN VENTA EN LA ADIINISTRACIOI O[l e DIARIO OfiCIAL t Ye COUCCION LEGISLATIVA·

'1 ouyos pedidos han dé d!rlg1rue al AdWnlst:rador.

x...BIGI-:D!ILA..o:r;c>~

Del ano 1876, tomo 3.°, á 2'60 pesetas.
Del ano 1886, tomoo 1: y 2,·, á 6 íd. íd.
De loo anos 1876, 1879, 1880, 1881, 1887, 1896, 1897 Y 1898 á 6 pesetas uno.
Los !afiares jefes, otioialee ó individuoo de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legi81lMJiJ'm publicada,

podrán hacerlo aborumdo 5 peeElw.s mensuales.
Diario OficSal ó pliego dé Legi8laCUm que se eompre suelto, siendo del día, 25 céntimos. Los atrasados, á 60 íd.

J.¡as áqpScripeiónea particulares podrán hacerse en la forma siguiente:
1,& A b$...001ecclmt Legl8ZatitHJ, al precio de 2 pesetas trimestre, y BU alta será precisamente en primero de afio.
2,& AllJiariD Oficial, al ídem de 4 íd, íd., Ysu alta podrá ser en primero de cualqUier trimestre.
3.- Al Diario OfictaZ y Ookccilm Legís1LJtifHJ, al ídem de 6 íd. íd., '1 su alta al riano Oficial en cualquiez td

mestre y á la Oolecci6n legislatitHI en primero de eJ10.
, Todas las subscripcioneri darán comienzo en principio de trimestre natural, sea cualquiera la fecha de mI alta,

4anh'o de este periodo.
Oon la Legi.BlaCWJI corriente se distribuirá la correspondiente á otro afio de 1& atrasada.
Los pagos han de verificarse por adelantado.
Los pedidoe y giros, al Adminiatrador del Diario OIieiaZ YOo~ Legi8latiWl.

APÉNDICE DE 1898
ÁLA

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO Y AL REGLAMENTO VIGENTES

Obra declar?oda de gran utilidad para las Capitanías generales, Gobiernos militares, Cuerpos activos y de reser
va."Zouas de reclutamiento, Cajas de recluta, Academias militares y personal militar de las Comisiones mixtas, por
real orden de 30 de noviembre último (D. O. núm. 268).

, Se halla á la venta en esta Administración al precio de 2 pesetas y 7 con la Ley y el Reglamento•

•
BEGLAMBNTO ORGÁNICO

P ARA LAS ACADEMIAS MILITARES
de Infantería, aaba1lerla, AftUlerfa, Ingeniaros '1 Admlnlutraoi6n MUltar.

A,robado 'por ntU dllCt'Cto de ti, di oce.. de 189'1.

. Se~~ la yapta, al~o de 0,60 de petleta, en el Oolegio de María Cristina para huérfanos de la Infantería,
edablecido en Toledo, y en la Seooién de instrucción y reclummíento de elite Ministerio.

1 DI""

CONSULTOR

PARA EL ENGANCHE YREENGANCHE CON PREMIO
Instrucciones doctrinalesfy prácticas para conocer quiénes son los individuos que en el Ejército, Guar
dia Civil é Infanterla de Marina, pueden disfrutar premio de reenganche; seguidas de una recopilación comple
ta de las disposiciones vigentes, debidamente acotadas y comentadas para su mejor inteligencia y aplicación. ,

POR

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
OFICIAL SEGUNDO DEL CUERPO LE OFICINAS MILl'l'ARlJJB

Obra. premiada. oon la. Cruz del :Mérito :Militar '1 deolarada de utilidad práotioa pa.ra. todas las unid.ad.es '1 depGnd.en..
oias del :Ejéroito por real orden de ,29 de noviembre de 18S8 (.o. O. núm. 26S).

Predo en Madrid, 1) pesetas ejemplar, y 5,50 en provjnci~s, certificado y libre de porte. Los pedidos al autor;
Oares, 6, tercero izq.a, Madrid¡.ó en la Ordenación de pagos de Guerra, girando á su nombre en letra. QtI fácil cobro.
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DEPOSITO DE' LA GUEE.E.A

D. O. nmn. 171
tt

... l•• &alIer4MI "e Míe E .....leelaleIlQ .e .aeell ....a elue .e I.p......, e.iai.. "7 f.rwlll..... para l•• eller... "7.epell.eael••
• el Ejérclie, á preel•• eCl.D."e... .

CATALOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

PLANO DE ~1ADRID YSUS ALREDEDORES
En esoala de 1 por lOO.OOO.-Preoio: UNA peseta ejemplar.

NUEVO MAPA DE FERROCARRILES
:En esoala. de 1 por l.OOOOOO '1 en 4; hojas.-Preoio: 4; pesetas ejemplar.

------------------------_.....

ANUARIO MILITAR DE ESPANA
PARA 1899 .

Oon un APÉNDieE que contiene todas las variaciones ocurridas hasta 20 de ll1al'IO úlfuno.-Encuadernado
al iela.-Bu precio en Madrid: 6 pesetas.-Los pedidos que se sirvan á provincias iendrán un recargo de 50 oéJl·

mos por gastos de franqueo. .
...

DESCRIPCIÓN, MANEJO Y USO
DEL

FUSIL MAUSERESPANOL
SEGÚN' EL NUEVO REGLAJlENTO TÁCTICO DE INFAN'l'EBíA

.. • """'l'I

El precio de cada ejemplar de este folleto (ilugtrado con gran número de láminas), es de una peseta
en Madrid. Los pedidos para fuera. sólo tendrán el aumento del franqueo y ce:rtificado que exijan.

MANUAL REGLAMENTARIO rARA LAS CLASES DE TROr!
DBRA DECLARADA DErTEXTO POR. REAL ORDEN DE 23 DE JUNIO DE

f
1893, PARA LAS ACADEMIAS REBIMENTALES

DEL ARIA DE INFANTER A .

TOMOS I Y II

Tercera edición dell.er tomo, reformada con arreglo á los nuevos reglamentos tácticoY de
tiro, y á todas las disposiciones últimamente dictadas. . .

Segunda edición del 2.° tomo, que continúa subsistente hasta que se publique la tercera de
eomormidad con el nuevo reglamento de campaña y otras disposiciones orgánicas.

Se expende, encartonado, al precio de S pesetas el1.er tomo; y al de 4; pesetas el 2.°
Se remiten certificados á provincias, enviando 60 oéntimos más.

ORDENANZAS DEL' 'EJÉRCITO
ARMONIZADAS CON LA LEGISLACrÓNVIGENT:E

3.11 EDICiÓN, CORREGIDA Y AUMENTADA
----

CO:MPltENDE: Obligaoiones de todas la.s olases, Ordenes genera.les para. ofloiales, :S:onores "! tratadGrtos militara
Servioio de guarnioión '1 Servioio interior de los Cuerpos de infa.nteria. "! de oa.ba.lleria•

.La obra tiene forma adecuada para servir de texto ó de consulta en todas las Academias militares, y ElIi también
J.. grau utilidad para el ingreso en los Cole¿;ios de la Guardia Oivil y de Carabineros.

tlu precio en Madrid, encartonada, es de 3 pesetas ejemplar; y con 50 céntixnoa más se remite certifict\da á
""t";villCias


